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;;?a, Y6ániaia de §Jijiutaclo6 de la J!liovincia ele ~ J!/cunj ta 

~nciona con /ue'l,xa ele 

5?ey: 

Artículo 1°.- Adhi€rese la Provincia de La Pampa a las disposi

ciones de la Ley Nacional Nº 17.557 que regula la 

instalaci6n y ·funcionamiento de los equipos destinados a la ge

neraci6n de "Rayos X".-

Artículo 2°.- Comuníquese al Pode r Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintidos días 

del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve.-

P r. ES I O E ;1 i e 

H. CAt.V.?.A PI: oir:.: · - •. : 
raO'IINOA 01 LA r A,'U'A 



.,·!~ : .. ,.: ,: 
) . . . . 
'· t • W,,,.,-_ ..... _ _ __ 

LEY 17.567 1' 

J,e7 11.660. ·- t::cpropl11elcSn de ·un terreno ubl
. u.de ea Santa Uoaa, provincia de La P11mpu, 
c,oa duttno a la nlrecclón Naclon11I de Jna
&Udoa Penalu <B. O. 29/Xl/67), 

' . :• 

; Le7 l'UWII (•). · - nuox•clón del Rea:-lumento 
1.! . ; . para . el Penonul Ch·ll de Clrculuclón .Aérc11 y 
~ . •. Au6dromo1 uprobndo por el dcc.-ley &750/68 
; , ··: · (B. O. 29/Xl/67) 

t • • ~ ... : • • • . . • 

~ .,' . Ar1. .. 1• - Derógase el dec.-ley 157150/158 
, , ~. (XVllI-A, 8801 Reglamento para el Personal 

;'. :,; Civil de Circulación Aérea y Aeródromos, 
:•.-~ convalidado poi· ley H.467 [XVIII-A, 94]. 

· ~:: '.· Ari .' 2• - El Poder Ejecutivo· determinará 
., .1 el régimen jurldlco administrativo aplicable 
·.: ·'. al personal de referencia . 

. ,· 
Art. _S• - Comunlquese, etc. 

·• :1 Sanción y promulgación: 23 noviembre 1967 

•. · · J,07 11.&St. •rrunsf<'r cnclu u 111 A rmud11 ¡1u-
ra1oaya do dh·cno11 muterlole• (B. O. 15-
Xll/671. 

(') 'Nota al l'oder •:J ccutlvo acompunando el 
proyecto de le)', 

Buenos Aires, 23 de nov iembre de 1967. 

Al ,E:r:0111.0. se1101· P1't\'IIM'1\te d8 la Nación: 

Adjunto elevo al Excmo. señor Presidente 
un proyecto de ley mediante el cual se dero
ga el dec.-ley 5750/58 (XVIII-A, 880) con
validado por ley H.467 [XVIII-A, 94) Regla
mento para el Pe1·sonal. Civil de Circulación 
Airea y . Aeródromos. 

Dicha prescripción tuvo como origen la 
necesidad de establecer un sistema escala
tonario que ofreciera al personal retrlbu
clonea acordes a la calidad de sus tareas 
y evitar por ese medio el éxodo motivado 
por loa bajos salarlos. 

Ese riglmen Incluye agentes ·que, no 
estando afectados a las funciones especificas 
de la Dirección Gral. de Clrculaclóñ Aérea 
y Aeródromos, p1·esta servicios en ese. Orga
nismo, a fin de ag1·uparlos en_ µn único 
Instrumento. 
. Desde au lrpplanto.clón su texto contiene 

: , Ju previsiones del Esto.luto para el Personal 
. Civil de Jaa Fuerzas Armadas y del Estatuto 

·· ' del Peraonal ·civil de la Admlnlstt·aclón 
pública, n°aclonal. · . 

Posteriores beneficios otorgo.dos a los agen~ 
te, de estos acctorca, fu'e,·on asignados pa1·a-

,: . 

<•,.) Nota ul 1'<1tl"r •:Jccuth•o 11compuñ11ndo c,I 
proyp:to de ley, 

Buenos Airea, 27 de noviembre de· 1067. 

Al· E:r:cm..o. ..wi,lo,· P1·e,dct.e,,1t& de la Nao~n: 

El Ministerio de Bienestar Social tiene el 
honor de somete,· a la cone1de1·aclón del 

1 :. 

Ler, 1'1.HS, - .lunt.. Nulonat de Orau,oa: auto
rtaación para anular el diblto fonnnlado a 
lll' Dirección de Vialidad de Sant11 Fe ('!3. O. 
29/Xl/67) . 

• t =~ • .., 
. •: ~ 

J.ey: :· 17.664. Autorlu4:lcSn a Alberto Ruúl 
Ltll'Y para aceptar la condecoración otorxoda · 
P~r el ,toblerno de ltullo (B. o. 29/Xl/671. ., . 

·. ,;~ ·,"1 

~1 r,it? . . . 
Ley : 17.1166. - l'enslcSn a Frnnclaeo Nuvarro \"I· 

llayLceuclo (B. O. 29/Xl/67). ,.·,~·~ 
,uru~ ., :: . . 

Ley' 1'1,HG. 
~', ~Bravo 
,!,.')~ t 

~ 1·1· 

- l'rórroxu de h• pen11ló11 a ?IÍ11ria 
do 'Noloscu (B. O . 5/XIl/67). 

J.e:r . 11.M'1 ( 00). lluyoa X; normu• paaru 1 .. ln i;-
t•lftclón y utllh,uclón ele cqul¡1oa (B. · O. 5 . 
XII/671 

-~t. 1; -· Dec'ál'anse sometidas a las dle
poelolonea de esta ley la Instalación y utili
zación en todo el territorio del pais de equl-

lelamente a los de la repartición citada, 
creándose una legislación duplicada cuya 
vigencia se estima. lnnecesa1·la e injustifi
cada .. 
~ escasas diferencias que aún subsisten 

eeta\q· referidas a los siguientes temas: 
·1: Suplementos de zona. 
· -Indemnización por despido. 
El' ' prlmero de ellos ha sido motivo de 

un ~etudlo conjunto de las Fuer=s A1·madas, 
que1 permitirá superar este Inconveniente. 

I.iL Indemnización Dor desDldo contemDla
da en el Estatuto para el Personal Civil 
de ' : .91rculaclón Aérea y Aeródromos, ha 
originado diversos dictámenes jurídicos qu~ 
arribaron a diferentes conclusiones, ya que 
su redacción confusa y errores de numera
c ión ·dan lugar a Interpretaciones dispares. 

Lá_, aprobación del proyecto de ley que se 
acompaña posiblllta1·á reunir en un mismo 
Instrumento legal a pc1·sonal que realiza 
funciones similares. 

C!Lbe Informal' que, como se expres:i 
ante'riormente, no existen diferencias entre 
las , iremuneraclones de ambos sictorea, por 
cuy~ causa la medida propuesta no 'traerá 
aparejado ningún requerimiento de mayore_s 
créditos a los aslgnadoai · 

~loe guarde a V. E . - Antonio R . Lanusse: 
- '.Adolfo T. Alvarez, 

Excmo. señor P1·esldente de la Nación el 
proyecto de ley relacionado con la ::1 radiacio
nes Ionizantes (Rayos X). 

C.9n . motivo de que nuestra civilización 
u11ie al surgimiento de un fenómeno, que 
en :creciente e Imprecisa magnitud, atenta 
contra la salud de la población, en tiempos 
de . pµ o de guen·a, y quo a través de sus 
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Art. S• - Sin _per.Julclo de .Jo dispuesto en 
el ert. 2• 1a· a.uto.rldad haclonal de Salud 
Pública podr6. concurrir por si para hacc1· 
cumplir o para verificar eJ cumplimiento de 
esta ley y de eu reglamentación en cualquier 
parte del territorio de la Nación . . ·. 

La autoridad nacional de Salud · Pública 
podr6. también concertar con J~ provincias 

~s especlflcamente destinados a la geneNL
clón ·de "Rayos X" cualquiera sea au campo 
de aplicación ·y obJeto a que 110 · 1011 deÍ,tlne, 
a fin de asegurar el adecuado nivel de Ido
neidad y Ja protección del personal afectado 
Ll aervtclo de dichos equlpoa¡ ln observan
e la de normas básicas de seguridad de loa 
mlsmÓt1, sus Instalaciones y lugares de fun
c lonamlento y la determlriaclón de r espon
sables por ~ tenencia, aplicación y manejo. 

Art. !• - ·Los equipos . e Instalaciones a 
que se refiere el artículo anterior deberán 
ser habllltados de acuerdo a las condiciones 
reglamentarlas de esta ley por las autorida
des de Salud Pública de la Nación, de las 
provincias o de la Municipalidad de .Ja Ciu
dad de Buenos Aires según corresponda de 
acuerdo al lugar de su Instalación¡ las mis
mas autoridades. ten4rán a su cargo el con
trol que ae d~berá mantener ulteriormente 
sobre el funcionamiento y manejo de dichos 
equipos. 

y con la Municipalidad de la Ciudad de Bu~ 
nos Aires los .acuerdos necesarios para pro
porcionar ,asistencia y · cooperación a los fl- ·. 
nea de esta ley. ': · ·, 

A.rt. 4.• ~ Las Infracciones a tas dlsposl-· 
clones de esta. ley y a las de su reglamenta- · 
clón ae sanclonar6.n, según la gravedad y 
circunstancia de cada. ca.so y sin perjuicio 
de las previsiones perllnentea del Código 
Penal, de acuerdo a. la, siguientes prescrip
ciones: 

a~ Multa. de m$n. 10.000 a. m$n. 1.000.000¡ 

electoa Irreversibles y acumulativos puede De estas cifras, es fácil advertir que des
.rectar la constitución t islca de las genera-· cartando la :radiación ambiental por. .er .In-
clones venideras, las autoridades sanltarlu modificable, al menos hoy, el mayor ri~go 
nacionales han ·encarado . el estudio de los sanitario surge de la uttllzaclón. médica de 
-diversos aspectos que se vlnc,ulan con el pro- eata energía. · · · 
blema de las radiaciones, en particular Jas La responsabllldad del servicio sanitario 
lonluntes, dada la creciente . e Imprecisa en . cuanto a !e. protección de la población 
magnitud que el mismo acredita en relación contra los efectos nocivos de las radiaciones, 
con la salud de la .población. . . ·. no reconoce discriminación en cuanto á ,la 

Laa radiaciones. que de ellas se trata, y f,uente de Ja que .procedeq. En ·1a Repúbll-
en particular Ionizantes, constituyen un mo- ca. Argentina, · shi embai·go, el dec. 842/58 
tlvo de se.ria preocupación para los respon- sometió el control del usó de los materiales 

t aa:llesd~_:c~ªb:~~:ntb~~ª·~os . Ray~s · X \p. or radiactivos a la jurisdicción de 1a:· Comisión 
Naclonai · de Energia Atómica. organlan10 

Wllhelm Roentgen en 1895 abrió un lnsospé- que ha cubierto esa responsabllldad con efl-
chado. horl:tonte para el diagnóstico y ·et tra- ciencia y celo ejemp'arés. · ·· ·: : 
tamlento de· las enfermedades a' la vez · que 
originó un nuevo grave riesgo sanitario. .. El alto nivel de capacitación 'técnica de 

En· los estúdlos que por loa motivos ex- · la CNEA y una evidenciada Inquietud en 
puestos ae han realizado han pai·tlclpado los diversos aspectos del problema, como 
Cunclonarlos especializados del ex. Mlnlste- ser )a capacitación del · personal profesional 
rlo de Asistencia Social y Salud Pública, de Y técnico; asesoramiento, supervisión y con-
la Comisión Nacional de Energía ·Atómica, trol de loa profesionales, las inatalaclonea y 
del ConseJo Nacional de Investigaciones de los equipos, ofrecen hoy un panorama 
Clentitlcas y Técnicas, como así también · mucho más satisfactorio en · cuanto · a la 
Asesorea y Consultores de la Organización bondad de su criterio y acción. 
Panamericana de la Salud, . Esta circunstancia, en • contraste con el 

Conviene destacar que el prog1·e,o tecno- desvalimiento técnico absoluto del servicio 
lógico aJ'T!plló no sólo la naturaleza, sino el sanitario nacional en es te rubro, y con la 
número de las fuentes generadoras de · ra- . '. , falta · de ·acción real previa en el problema 
dlaclones a .medida , que la energía roentgen ·

01. sanitario creado por las radiaciones, no ha
y Joa radlolsótopoi, · expandieron ·su aplica- , ,!. ·cen; lógico ni .oportuno la asunción por. el 
clón médica, lnduatrlal y clentiflca. ,1 · '. f ... '.aervlclo aanltarlo del control de todaa !as 

Un cálculo aproximado· de la Nldlaclón ' · ·fuentes de· radlacl6n1 incluyendo laa q,ue hoy 
recibida por Individuo y por año estimado· .. comp!3ten a la CNEA. 
según la fuente de origen, mostrarla que si ·. Por todo lo expuesto, se estima ·que et re
al medio ambiente lnduatrlal, profesional y . . f erido prorecto de Jey _contará con la apro
a la precipitación atómica se les asignaran . baclón de ~cmo .. senor Presidente de la 
valorea entre 1 y 2, la radiación procedente Nación. - Dloa guarde al Excmo. aeñor 
del uso médico, seria de 5 a 10, y del medio Presidente de la Na,ctón. - . julio E . Alva-
amblente natural, 25. rez. - Ezequiel A : D. Holmber,:. 
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, . ·, .. ,: b) Suspeñslón ó cancelación de la habl
, ~iÍ~cl6n de los equipos y ~us instalaciones; 

';.;~, . 
Cada · ',l~l1- de las prov,nclas y la . Munici

palidad d,,1a .Cludad de Buenos Aires, harán 
lo proplo'·'en sus respectivos ámbitos juris
diccionales dentro de las asignaciones es
pecíficamente relativas a. las actividades de 
Salud Pública.. 

· ;. • ·e) Su1penslón o cancelación de la. auto
. · ·¡.~cl6n acordada a loa profesionales y/o 
. . tknlcoa que tengan a su cargo el manejo, 
, uso y 8pllcaclón de los equipos e lnstalacio
. :, nei en Infracción; 
· ·, · ; d) Decomiso de Jos equipos; . · 
! ': ? ~,,Clausura temporal, total o parcia), de 
,, • t'óa conaullorlos, clínicas, establecimientos o 
¡ •; . eaUdades de cualqule1· naturaleza, carácte1· 
t,~ o,.dependencla responsables de la tenencia, 
;. ¡' llio: y apllcaclói:t de los equipos en lntrac-
jt .cl6~ . • , . : . 
:i~~L ; Durante el Uempo de su vigencia. las san
,¡. , tlone, prevlsla8 en Jos incs. b) y c) no per
' · 'mlllrin Ja rehabilitación en ningún Jugar 
, . del' pala cualquiera sea la jurisdicción en 
· · que ae hayan aplicado. 
• • t • • , • • 

:J ,Art. a• - Contrn las disposiciones adml
: nl1tral1VB1 firmes Q\Ul IIC dicten como COnlle• 

·cuencla de esta ley podrá interponerse dentro 
·~del · quinto dla hábil y de acue1·do a. las 
·normu reglamentarlas recurso de apela

' •'cl6n· ante el Írlbunal competente según la 
·, autoridad que las haya !fletado. Mientras 

11 ·resuelve en · definitiva, la Interposición y 
1u1lanclaclón del recurso aludido no impe-

• dirá el cumplimiento de las sanciones ape
ladu. ' 

Art. 9•.\~ · El Poder Ejecutivo nacional 
(Ministerio . de . Bienestar Social -Secreta
ria de E!!tado de Salud Pública- reglamen
tará Ja1f .;dlsposlclones de la presente lP.y 
dentro ~e.'iJos noventa días de su promulga-, 
clón, teniendo especialmente en cuenta 1011 .. ., •¡ 1 . 
sigulentei, aspectos fundamentales: , , .. 1 

a) E;st~blecimiento, por parte de las au
toridades'-jile Salud Pública, nacionales, pro
vinciales ! y~ ·de la Municipalidad do la ciu
dad d~ ·p~enos Aires, de sendos registros 
catastrales·¡ de · todos los equipos generado
res ele .Rayos· X existentes. en e l pais; su 
01·gnnlzacl6n uniformo en todo el país para 
facilitar. el . procesamiento do la Información 
que permanentemente deberán Intercambiar 
las cltndaa autoridades. El registro que de 
acuerdo - a ;:las disposiciones de este Inciso 
esté a cargo de la autoridad nacional ten
d1·á carác¡ter de Registro Nacional. 

b) Servicio de dosimetría individual pa
ra la determinación y evaluación de las do
sis de radiación recibidas poi· el personal 
afectado '.I al · manejo y utilización · de .equl-

Art. i• - Las ·acciones tendientes a hacer pol:I; implantación de un documento lndl-
etecllvaa las sanciones que se Impongan de vidual al ,citecto. Consignación do estas re-
acuerdo al art. t • prescribirán a los 5 años ferencias · como complemento de los datos a 
de· cometida la lqfracclón; dicha prescrip- procesal< de acuerdo al lnc. a). 
cJ6ñ ae Interrumpirá por· la comisión de c) Determinación de responsables por 
cualquier otra Infracción a la presente ley la tenenclii.: y utilización de los equipos a 
o·a 1u reglamentación. todos los ,'.efectos vinculados con esta ley. 

Art. · '1• - Las multas que prevé el art. 49 Estos · datós se procesarán también como 
aerán aplicadas por la autoridad de Salud compleme·oto de los Indicados en el lnc. a). 
Pública que constate la Infracción. En el d) N~r;a. básl~as de seguridad que 
orden na¿¡onal su producido Ingresará al deberán , 'satisfacer los equipos, lnstalacio-
Fondo Nacional de la Salud con las formall- nea y Jo~~les de funcionamiento; métodos 
dadu contables y el destino que establezca y sistemas de interpretación y apllcación 
la reglamentación de acuerdo a. los fines de de dlcha.Ai1 riormas. Determinación de plazos 
eata ley. La recaudación que por Igual con-' para la &4aptaclón de los equipos, lnstala
cepto practiquen las provincias o la Munl-.. clones y )ocalea habilitados con anterioridad 
clpalldad de la Ciudad de Buenos Aires, se a la vige!)~la. de esta ley a los requisitos de 
lngreaará de acuerdo a lo que en cada. ju- reterenci~,, . 
rladlcclón se disponga al respecto Y se de- . e) Condiciones de Idoneidad indlspensa-
dlcará a los mismos fines determinados en ' . · bles para , Ja habilitación del personal pro
el pirrafo anterior. · .· . · ' tesiona,1, técnico y auxiliar afectado al ma-

Con respecto a 11111 ~at1a11 que·,se impongan .. nejo y utilización de los aludidos equipos. 
por apllca.cjón del ª 1'h 9•, lnc. f)), se p.pll-;•_ . Evaluación ,de antecedentes para habllltacart anál~go crlte.rlo\ ' · .clón profesional. Cursos de capacitación so-

Art. 11• - Los gaalpf que demande el cum- bre radlodoalmetria. y seguridad radiológica. 
• pllmlento de la presento ley Y sus disposl- f) n,te':'mlnaclón de tasas por .seiviclos 
clones reglamentarlas, serán atendidos en que se presten como consecuencia de la apll-
el orden nacional con cargo a los recursos caclón de,,esta Jey. 
que él Mlnlaterlo de Bienestar Social (Se- -
cretaria de Estado de Salud Pública) pre- Art. 10. 1"+-- Comuníquese, etc. 
vea a tal efecto. Sanción .Y promulgación: 27 noviembre 1967. 

.. :> .-
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6 JUL 1989 

Ténga.&e polL LE.Y ck ~ PMuúr.cla.. - ~e ai. ~g.U:tJw 06,lcla,l y 
al Bo.eeiln 06,lcltd.," cíimpW e ;. 

,. 

SECRET ARl A GENERAL VE LA GOBERNACI aJ: 6 JUL 1~96S 
Feg.U.tJUUla. la. pJtUe.n.te LEY, ba.j o 

e.l nwrello MI L CIENTO CINCUENTA Y CINCO ( 7. 15 5 ) • -

Q081iltN.i.CIOH 

'l 

l 

i 

. ,,. 
:¡, 

l . , : 

i\ 
1 




